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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

LBCÍO qne los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
B O L E T J J , dispondrán qne se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
innde permanecerá hasta el recibo 
del número signiente. 

Los Secretarios cnidar&n de conser-
rkt los B O L E T I N E S coleccionados or-
i enadamente ,p«ra sn encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada afio. 

S E P U B U C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se inscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, paradas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la sascripción con arreglo a las Orde
nanzas pnblicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne 
hayan de insertarse en elBoLK-riuOn-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Htiilsterio de l a Gobernac ión 
Real orden disponiendo quede en sus' 

pensó la aplicación de la parte del 
artículo 5." del vigente Reglamento 
de Espectáculos taurinos, que deter-

' miña la extensión de lo* asientos en 
las plazas de primera y segunda car 
tegoria, excepto las plazas no inau 
guradas, y que en cuanto a la inclu
sión en la sigunda categoría de las 
plazas de capitales de provincia que 
nominativamente no están compren-

• didas en la primera categoría, que
da a l arbitrio de los Gobernadores 
la aplicación de dichos preceptos. 

A d m i n i s t r a c i ó n mnnieipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jnst le ia 
Adictos de Juzgados 

PARTE OFICIAL 
S . M . el B e y Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S . M . l a Be ina Dol ía 
Victoria Eugenia , S . A . B . el P r i n 
oipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Beal fami 
'ia', cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día 8 de Febrero de 1931) 

MDflSTERlO BE L i fiOBEBNAClOW 
BEAL OBTBN 

M m . 20. 
Exorno. S r . : £ 1 Presidente de la 

«Nueva Asociación de Empresas de 
Toros de España» , asi como algunos 
propietarios de plazas destinadas a 
espectáculos taurinos', han dirigido 
instancia a este Ministerio solicitan
do que se suspenda la apl icac ión a 
las plazas de primera y segunda ca
tegor ía de la parte del art iculó 5." 
del Reglamento aprobado por B e a l 
orden de 12 de Julio del año pasado, 
referente a la extens ión que han dej 

I 
tener los asientos, y también la cla
sificación de las categorías determi 
nadas en el art ículo 16 del mismo' 
Beglamento. 

E n cuanto al primer ex tremó , el. 
nuevo Beglamento dispone que los 
asientos en las plazas de toros de. 
primera y segunda categor ía ten- ; 
drán anchara de 50 cent ímetros en 
lugar de 40, que es la- que, aproxi-! 
madamente, tienen en la actualidad. 

7 i 
A u n cuando resulta evidente que l a 
mayor dimensión de los asientos su- ' 
pone una mayor olgura y comodidad 
para el públ ico , también Jo es que, 
hal lándose establecidas hoy las loca
lidades en las plazas con dimensio
nes que constituyen en conjunto una 

determinada cabida o aforo de las 
mismas,y existiendo en muchas pla
zas abonos a determinadas localida
des, y habiéndose en otras adquirido 
lá propiedad de ellas, el ensanchar 
sus dimensiones vendr ía a constituir 
perturbación fiscal, así como eu los 
derechos adquiridos, sin que con 
ello se lograse una mejora qne fuera 
absolutamente indispensable, para 
presenciar los: espectáculos que en . 
dichos locales se dan. 

Respecto del segundo extremo, 
las diferencias de categoría en las 
plazas so traduce en una mayor tole
rancia para "disminuir el pesó de ¡as ' 
reses que han de lidiarse y en- dismi-
nuir, asimismo, los requisitos que se -
exigen," dé orden sanitario y quirúr
gico, en las enfermerías . .' 

E l art ículo 16 del Beglamento en 
cuest ión sefialacomoplazas desegun
da categoría las de varias poblacio
nes, que de una manera determinada 
enumera, y las d é todas las capitales 
de provincia que específ icamente no 
estén consignadas entre las de prime-
ra categoría . E s t a determinación ge
nérica no parece justa, porque es 
evidente que hay capitales de pro
vincia donde la falta de afición a los 
espectáculos taurinos hace que en 
ellas se den muy pocos, y no parece 
necesario estimular la frecuencia de 
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los miamos, n i tampoco exagerar las 
condiciones de rigor y peligro, bajo 
las cuales han de celebrarse p a ñ i 
poner mayor dureza en el espec
tácu lo . 

E n atención a estos antecedentes, 
parece prudente dejar en suspenso 
el primer precepto, relativo a la va
riación de las dimensiones de las lo
calidades, hasta que, con relación a 
cada una de las plazas, y exami
nando las particularidades que en 
ellas se den en orden a los dere
chos adquiridos por los particulares 
que tengan abonadas o compradas 
localidades, se determine la forma 
que haga compatible la comodidad 
del públoo con aquellos privilegios. 

P a r lo que se refiere al segundo 
extremo, o sea a la clasificación de 
las plazas en segunda y tercera ca
tegoría , también parece justo sus
pender el precepto que incluye en la 
segunda a todas las de las capitales 
de provincia que especí f icamente no 
estén comprendidas en la primera, 
y para esto es lo procedente dejar al 
arbitrio de los Gobernadores la au-
torizació de los e spec tácu los , con 
arreglo a la clasif icación que esti; 
men procedente, procurando infor 
mar con l a debida urgencia a este 
Ministerio sobre la . resolución defi 
mt iva que en orden a este particular 
deba adoptarse. 

Pero ha de entenderse que és ta con 
s ideración'de categor ía de plazas no 

- ha de significar en n i g ú n caso una 
d i sminuc ión de los requisitos que se 
exigen1 a las plazas de segunda cate 
gor ía para la insta lac ión de sus en 
fermerías , ya que el riesgo lo mismo 
se da en cualquiera de ellas, y es de 
ber t e humanidad velar por que los 
desdichados que sufran a l g ú n acol 
dente teaga todas las garant ías pre 
cisas para que é l descuido o la ne
gligencia no lo agrave o lo haga e r 
puesto. 

S . M . el R e y (q. D . g.) se ha ser 
vido resolver que, mientras otra cosa 
no se disponga, quede en suspenso 
la ap l icac ión de la pai te del artículo 
5 . ° del vigente Reglamento de E s 
pectácu los taurinos, qué determina 
la ex tens ión de los asientos en las 
plazas de primera y segunda catego 

ría, exceptuándose de este precepto 
las plazas no inauguradas, las cuales 
marcarán sus circuitos con arreglo 
al Reglamento, y que en cuanto a 
la inc lus ión en la segunda categor ía 
de las plazas de capitales de provin
cia que nominativamente no e s tán 
comprendidas en la primera catego
ría, quede al arbitrio de los Gober
nadores la apl icac ión de ese precep
to, teniendo en cuenta las circuns
tancias de las localidades y las de
más que sean procedentes, enten-
d iéndoseque lósGobernadoresc iv i l ea 
habrán de comunicar al Ministerio 
de la Gobernación las reglas que, a 
su juicio, sean procedentes, para ha
cer compatible la var iac ión de las 
dimensiones de las localidades con 
los derechos adquiridos sobre las 
mismas por los abonados o propieta
rios, y que la consideración de plaza 
de tercera categor ía , s i discreoional-
mente lo estima oportuno alguno de 
los Gobernadores civiles, en capita
les de provincia, no ha de significar 
d i s m i n u c i ó n de los requisitos que 
para las de segunda se exigen en 
o-den al material sanitario y quirúr
gico, así como higiene de los locales 
donde la enfermería haya de "estar 
blecerse. • •' • Y. = 

De R e a l orden lo digo a V - E . 
para su conocimiento y efectos indi
cados. Dios guarde a V . E . muchos 
años . Madrid, 10 de Enero de 1931. 

:> • M A T O S 
Señores Director general de seguri

dad, Gobernadores civiles y Dele
gados de Mahón y Campo de G i ' 
braltar. Ji.'.-.;.>.." . - j 
(Gaceta del día de 13 Enero de i 931). 

Ayuntamiento de 
León 

Don J o s é S . F . Chioarro, Alcalde 
constitucional de L e ó n . 
Hago saber: Que incluidos en 

el alistamiento ' formado por este 
Ayuntamiento los mozos naturales 
del mismo qué a cont inuación se 
relacionan y siendo desconocido el 
paradero de los mismos así como el 
d e s ú s padres o representantes le
gales, se hace públ ico por el presen

te edicto, c i tándoles para al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados, acto que se celebrará el día 
15 del corriente mes.' 

P a r a el conocimiento de los inte
resados se pnblioa el presente edic
to, advirt iéndoles que de ñ o presen
tarse o hacer representar en el c i 
tado acto serán declarados prófugos 
en virtud de-lo dispuesto en el ar
t ículo 183 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento. 

L e ó n , 3 de Febrero de 1931 .—El 
Alcalde, J o s é S . Chioarro. 

Relación que se cita 
Abel Aoevedo, hijo de déscono-

oidos. 
Pablo Aguado Pastor, de Juan y 

J u l i a . 
Dionisio Alegre, de desconocidos. 
Fernando Alonso, de desconoci

dos. 
Santiago Alonso Cabello, de Mar

celino y Ceoilia. 
- Prudencio Alonso Ce lemín , d é 

J o s é y Eugenia . 
Lorenzo Alvares Fuertes, de P a 

tricio y Eduarda. 
- Alberto; Alvarez García , de A l 
fredo y Dionisia. 

Leopoldo Alvarez Gutiérrez , de 
E l l a s y Copsuelo. 

Angel Alvarez Palacios, de des
conocidos.--' .' - .^ • '-
•' Marcelino Al ler García , de J o s é . 
y Ju l iana . v , 

L e ó n Al ler ' P a v í a , de Manuel y 
Jaóiniá."5-'*'- :''^-~'~¿\ ° : ; -

Amadeo Amos P é r e z , de Lorenzo 
y Eusebia. • ' v- "'•"IÍ'^-.;"'--" ' 
-.; Sergio; Antolin San Millán", de 
desconocidos. • ' - : ' -

F é l i x A n t ú n e z Válcárce l , de' Ar?. 
turo y L u c i l a . 

Ricardo Arce Cuervo, de Ricardo 
y Jerónima'. 

A l fredo Arias Martín, de L i l i s y 
Rosa. 

Gerardo Arroyo R o d r í g u e z , de 
Fel ipe y Aurea. ' 

Bernardo Barrio, de desconoci
dos. : 7> ' Ví. r .:. v ; 
' Enrique B a y ó u , de desconocidos. 
. Antonio Blanco, de desconocidos. 

Antonio Blanco, de desconocidos. 
G i l Blanco, de desconocidos. 
Joaqu ín Blanco, de desconocidos. 
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0 de désoono-

tor, de Joan y 

1 desconocidos, 
de desoonooi-

ibello, de Mar-

Ce lemín , d é 

'uertes, de P a -

tarcia, de A l -

Gutiérrez , de 

icios, de dea-

roía, de J o s é 

de Manuel y 

iz, de Lorenzo 

in Mi l l án , de 

[cárcel, de: Ar- , 

ro, de Ricardo 

[n, de; L i l i s y 

í o d r í g u e z , de 

de desconoci-

desconocidoa. 
desconocidos. 
desconocidos. 

onooidoa. 
desconocidos. 

J o s é Blanco, de desconocidos. 
Justo Blanco, de desconocidos. 
Nazario Blanco, de desconocidos. 
T o m á s Blanco, de desconocidos. 
Toribio Blanco, de desconocidos. 
Korberto Blanco Dies , de Cas i 

miro y Clara . 
Gerardo Blanco Forreras, de N . y 

Teodomira. 
Antonio Blanco García , de des

conocidos. 
V a l e n t í n Blanco Moreno, de Mar

t ín y Domiti la. 
Carlos Borromeo, de desconoci

dos. 
Sanl Boollosa Marín , de Manuel 

y Angela. 
Jul io Bravo Duca l , de Jul io y 

María . 
Faustino Cano Valencia, de Faus

tino y Anastasia. 
L u o í n i o Cacho, de desconocidos. 

. Manuel Calvo, de desconocidos. 
J o s é .Canaria R o d r í g u e z , de Pe

dro y Sof ía . 
Fausto Carbajo, de desconocidos. 

- Bonifacio Carrizo Diez , de des
conocidos; -

- : B u f ó Carrizo Diez,- de - desconoci
dos. 

Federico Cásasela Blanco, de F e 
derico y Teodosia. 
' Jul io Cascallana Fuertes, de F e 
lipe y Segunda. . - , 

Emeterio Casimiro, de descono
cidos.*' :' ' • " •* ' ' - r ^ ; ; : - " 

Epifanio Castaño San J u a n , de 
Eulogio y Teresa. 

Pedro , Castillo Garc ía , de . Ma-
nuel y Adela. - ~ '. " 

J u a n Castrillb Rodriguez* . de 
Santos y Constánt ina. 

L i l i s de [.Castro R o d r í g u e z , de 
Octaviano y Consuelo.. v ; 

Rafael Crespo Aguado, de Isidoro 
y Agapita. 

Gonzalo Chaguaceda Vega, de 
Arturo e Isidora. 

E m i l i o Diaz González , de Celes
tino y F l o r é n t i n a . 

Jul io D iaz Gonzá lez , de Ezequiel 
y Josefa. 

Jav ier Diez , de desconocidos. 
Graciano Diez Blanco, de G r a 

ciano y Francisca . 
Fernando Diez Gonzá lez , de Ma

nuel y Juana . 

Laureano Diez Mart ínez , de E u 
genio y Dominga. 

Ceferino Diez Urd ía l e s , de Celes' 
tino y Esperanza. 

Antonio Escudero Borja , de Aqui
lino y Leonor. 

Manuel Esteban Pampin, de des 
conocidos. 

Jacinto F a l a g á n , de desconoci
dos. 

Alejandro Fernández , de desco
nocidos. 

Ignacio F e r n á n d e z , de descono 
oidos. 

Isidro F e r n á n d e z , de desconoci
dos. 

Joaqu ín Fernández , de descono
cidos. 

Santiago Fernández , de descono
cidos. 

Versilvifio F e r n á n d e z Alvarez, 
de desconocidos. 

Fermín F e r n á n d e z Barriales, de 
Pedro y Bernarda. 

Progreso Fernández del Blanco, 
d é Alberto e Ignacia. 

Carlos Fernández Diaz, de A m 
brosio y Consuelo. 

S e n é n Fernández Diez, de D a 
m i á n y Constánt ina. 

Jnan Fernández y Fernández , de 
Eugenio y Delflna. ' 

J o s é F e r n á n d e z Gonzá lez , de Pa
blo y Josefa. 
' . Angel Fernández Labanddra, de 
Arturo y Rafaela.: 

Santiago Flecha' Gonzá lez , de 
Hilario y Benita. 

J u a n Francisco, de desconocidos. 
- Angel Fructuoso, de-'desconoci

dos.'' 
-. Faustino de' la Puente Garoia, de 
Salnstiano y Josefa. 
- Alejandro García , de desconoci

dos. 
Angel Garoia, de desconocidos. 
Faustino Garoia, de desconoci

dos. . 
Nioasio G a r d a , de desconocidos. 
Saturnino García , de desconoci

dos. 
Vicente Garc ia Alvarez , de San

tiago y Florentina. 
/ Santiago Garc ia Casariollo, de 

Tomás y Maria. 
Antonio Garcia Diez, Jacinto y 

Alejandra. 

3 

S i m ó n García Gómez , de F r a n 
cisco y Maria. 

Francisco Garcia Gut iérrez , de 
Gregorio y Marcelina. 

Manuel Garc ia H e r n á n d e z , de 
Manuel. 

H i p ó l i t o Garoia Martínez, de A n 
drés y Josefa. 

E m i l i o Garoia Pérez , de Donato 
y Joaquina. 

Francisco González , de descono
cido. 

J o s é Gonzá lez , de desconocido. 
Crispin González Balaca, de Cris -

pin y Antonia. 
Eugenio Gonzá lez Ber jón , de E u 

genio y Gregoria. 
Valeriano González F e r n á n d e z , 

de Agapito y Norberta. 
Angel Gonzá lez Martínez, de A n 

tonio y Obdulia. 
A g u s t í n Gonzá lez Mayoral, de 

Manuel y Dorotea. 
Va len t ín Gonzá lez Morán, de 

Va lent ín y J e r ó n i m a . 
Domingo Gonzá lez Navares, de 

Benito y Margarita. 
Cayetano Gonzá lez Serrano, de 

Ignacio y Angeles.: 
Samuel Gordón Cabo, de T o m á s 

y Adela . 
Victorino Gordón Diez, de R i 

cardo y Antonia. 
Isidoro Gut iérrez Blanco, de M á - . 

ximo e l n é s . 
Benito Gutiérrez Cabeza, de F a 

cundo y Teresa. 
Celestino Gutiérrez Diez, de Ce

lestino y Maria. 
Manuel Gutiérrez de la Fuente, 

de Pablo y P i lar . 
M á x i m o ; Gutiérrez Modino; de 

Hermenegildo y Jaooba. 
L u i s Guerrero Crespo, de Conra

do y Concepc ión . : 
R a m ó n Herrero, de desconocidos. 
Santiago Herrero Alvarez , de 

Pedro y Ceci l ia . 
U n i ó n Herrero Sandoval, de Ge

rardo y Benita. 
Esdrás Herrero V i s a , de Esdrás 

y Concepción. 
Francisco Jarr in Rodrigues, , de 

Miguel y María. 
Vicente L a i z , d é desconocidos. 
Fernando L a n z a Sánohez , de I s i 

dro y Francisca . 
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Fro i lán L>«5n Bravo, de Eustasio 
y Florentina. 

Jul io Leturio P é r e z , de Justo y 
E u r i l i a . . 

Valent ín L ó p e z , de desconocidos. 
Faustino L ó p e z Alonso, de' Mi 

guel y Josefa. 
L u i s López Alonso, de Miguel y 

Josefa. 
Andrés L ó p e z Arenas, de Anto

nio y Vicenta. 
Pascual Lorenzo Santamarta, de 

N . y María. 
Carlos Lor íente Ramos, de Gre

gorio y Ci l in ia . 
Manuel Losada R e ñ o n e s , de A n 

tonio y Antolina. 
Manuel Llamas Robles, de Hono 

rato y Leocadia. 
Grato Llamazares, de desconoci

dos. 
Santiago L lamera G o n z á l e z , de 

Francisco y Arsenia. 
Segundo Llanes S á n c h e z , de Se 

gundo y Presdest inaoión. 
A g u s t í n Hallada R o d r í g u e z , de 

, Ildefonso y L u i s a . 
J o s é Marin TTbón, de J o s é y Be

nita. 
^ Francisco Martin Rojo, de Roque 
y E l v i r a . 

Eleuterio Martínez, de desoono-
.cidos. , 

J o s é Martínez, , de. desconocidos. 
Mauro Mart ínez , de desconocidos. 
L u i s Martínez Alpnsó , d é P l á c i d o 

y Antolina. - •̂ . ' - , -
Antonio Martínez F e r n á n d e z , de 

desconocidos. 
. F é l i x Martínez F e r n á n d e z , de 

desconocidos.' 
- Luciano Martínez; García , de Mftp 

nuel y Rosa. . ' ' 
Rufino Martínez García , de R u 

fino y E v e t i l d a " 
Sotero Martínez G o n z á l e z , de So-

tero y Mariana. : 
Vicente Martines Gut iérrez , de 

desconocidos. 
Antonio Mart ínez Herreras, de 

J o s é y Tomasa . 
J o s é Mart ínez del Palacio, dt 

J o s é e Isabel . 
A n g e l Mateos, de desconocidos. 
Isidoro Matil la Marcos, de Isidoro 

y M a r í a . 
Manuel Méndez Fernández , de 

J u a n y Pascuala. 

Porfirio Méndez Grande, de R o 
que y T r i n i d a d . 

Pedro Méndez Lor ido , de Baldo
mcro y M*aría. 

Bienvenido Morán, de desconoci
dos. 

Angel Muniaiu Vicente, de Re
migio y Magdalena. 

Vicente Natal Mart ínez , de Agus
t í n y Jesusa. 

Fel iciano N a vares L ó p e z , de A n 
tonio y Catalina. 

Francisco Ovejero del Agua, de 
Faustino y Cresoenoia. 

Jul io Pascual, de desconocidos. 
Vicente de Pau l , de desconocidos. 
Emi l iano P e ñ a F e r n á n d e z , de 

Casimiro y E l i s a . 
Manuel P é r e z , de desconocidos. 
Manuel P é r e z , de desconocidos. 
Japinto P é r e z A v i a , de Manuel y 

Antolina. 
César Pinto Maestro, de Cristiano 

y Dolores. 
Mariano Pintor Mart ínez , de J o s é 

y Dionisia. 
Miguel Pozo, de desconocidos. 
V a l e n t í n Pozo Vi l la verde, de. 

Francisco y J e r ó n i m a . 
Patrocinio Presa F e r n á n d e z , de 

Basilio y Saturnina. 
Vicente Prieto García , de Eduar

do y Teresa. , 
. Mariano Guijarro Alonso, de Ma
riano y Josefa. 

Luciano Ramos Casado, de des
conocidos. •".'.':-> ' 

Manuel Redondo L ó p e z , de F r u c 
tuoso y Josefa. . _'•'•''.[ 

Constancio Reguero, de descono
cidos. . - - '•' 
; Jul io R e y Alvarez, de Hermene
gildo e Indalecia. ,^ p 

Mauricio Riesco F e r n á n d e z , de 
Vicente y Jacinta. 

César Roa Rico , de Francisco y 
Marcelina. 

Norberto Roberto, de desconoci
dos. -

Pedro Robles R o d r í g u e z , de Mi 
guel y Fe l i c ia . 

R a m ó n R o d r í g u e z Garc ía , de R a 
món y E m i l i a . 

F é i i z R o d r í g u e z Gut iérrez , de 
Rosendo y Tomasa 

Eugenio R o d r í g u e z Juárez j de 
J o s é y Jerón ima . 

J o s é R o d r í g u e z Otero, de J o s é y 
María. 

Jesús R o d r í g u e z R o d r í g u e z , de 
Eleuterio y Manuela. 

Florentino R o d r í g u e z Suárez , de 
desconocidos. 

Jul io R o d r í g u e z Tejerina, de I s i 
dro y Antonia . 

Antonio Rojo Carrizo, de Anto
nio y María. 

Miguel Sabadel García , de Miguel 
y Aurea. 

Rufino Sainz U i b i n a , de Cons
tantino y F l o r a . 

David S á n c h e z , de desconocidos. 
Manuel Sandoval, de desconoci

dos. 
Ignacio San Miguel Diez, de J o s é 

y Ramona. 
Florencio Santamarta F e r n á n d e z , 

de desconocidos. 
J o s é Santo T o m á s Iglesias, de 

J u a n y E u l a l i a . 
Eutiquio Santos, de desconocidos. 
Alejandro Santos Alonso, de Pe

dro y Serafina. 
Jacinto Saturnino, de desconoci

dos. 
Roberto Sp ie s iké Schlegel, de 

Edmundo y E n m y . 
Francisco Suárez , de desconoci

dos. 
Marcial Suárez Alonso, de desco

nocidos. 
Pedro Tiene y Diez, de Pedro y 

María. " J ; ' . ' 
Alberto ü g i d o s Canseco, de S a -

lustiano y Juventina. 
V a l e n t í a Vall inas Navares, de 

Valentíri y Naroisa. ¿i'^ ' y::': 
' 'Francisco Vargas de ; la Infiesta, 

de Fortunato y M á x i m a . •' 
;>r(^nza¡o;Veciño: Franco, ."dê  Ma-, 
inerto"y Rosenda. _ -7 r - - ;''v,. 
: Segundo^ Vecino Franco, de Ma-.< 
merto y Rosenda. 

Antonio Vega García, de A g u s t í n 
y Jul iana . 

Pedro Vega Gut iérrez , de A q u i 
lino y Ceci l ia . 

J e s ú s Vera Alonso, de Aniceto y 
Manuela. 

Alejandro Vi l lar V á z q u e z , de Vic 
torino y Josefa. 

: Ayuntamiento de 
Borrenes 

Ignorándose el paradero del mozo 
A n d r é s Federico F e r n á n d e z F ierro , 
hijo de A n d r é s y Dominga, que se 
hal la incluido en el alistamiento de 
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este Ayuntamiento para el a ñ o ac 
mal,como comprendido en el e s o 5." 
del ar t . 96 del v igen te Reglamento 
para la e jecución de la L e y de re-
olntamiento, se le cita por el pre 
s e n t ó para qne por si o por medio 
de representante legal, comparezca 
en la Casa Consistorial de esta v i l l a , 
el 'Ha 15 del p r ó x i m o mes dt< 
Febrero, a las nueve do la mañana , 
en qne tendrán lugar la clasifi 
c i c l ó n y declaración de soldados, 
pues de no hacerlo, será declarado 
prófugo. 

Borrenes, 30 de Enero de 1931.— 
E l Alcalde, Manuel F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Santiago Millas 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se relacio
nan, incluidos en el alistamiento de 
este Municipio para el año de 1931, 
se les cita a fin de que, por sí o por 
medio de representante legal, com
parezcan en estas Casas Consistória 
les, el dia 15 de Febrero,a las nueve 
horas, en que. tendrá lugar el acto de 
lá clasif icación y declaración de sol
dados, pues de no Hacerlo les para
rá el perjuicio a qne haya lugar. 
. Santiago Millas, 2 de Febrero, de 
1 9 3 1 . — É l Alcalde, Bamiro Alonso. 

Relación que te cita 
* Beroiano Carnicero, 'Mateo; de 

padre i n c ó g n i t o y de F lorént ina . ' 
P é r e z Andrés , José ; de Pedro e 

Isabel . \." ; V 

Ayuñtamientó de 
J i. - Quintana y Congonto 

Habiendo 'sido incluido en el 
alistamiento de es té Municipio para 
el reemplazo del aflo actual, como 
comprendido en el caso 5 .° del ar
t ículo 96' del Beglamento para la 
apl icación de la vigente L e y de re
clutamiento, el mozo Isidro Ortiz 
Alvarez, hijo d é Antonio y de Espe 
ranza, cuyo actual paradero se ig
nora, se U oita por medio del pre
sente edicto,, para que por si o por 
persona que legalmente le repre
sente, comparezca en; esta Casa 
Consistorial el d ía 82 de Febrero 
próximo, a las nueve de la m a ñ a n a , 

en que tendrá lugar .el acto de l a 
clasificación y declaración de sóida 
dos, aperc ib iéndole que de n ó com
parecer, será clasificado prófugo y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 

Quintana y Congosto, 31 d* E n e 
ro de 1931. — E l Alcalde, Pedro E n 
riquez. 

Ayuntamiento de 
Cistferna 

No habiendo comparecido a nin 
g ú n acto del reemplazo actual los 
mozos que al final se relaciona e 
ignorándose su actual paradero, s ? 
les cita para qu? el tercer domingo 
de Febrero próx imo, concurran a esta 
Consistorial, en cuyo día tendrá 
lugar la o las i f ic ic ión y declaración 
de soldados; adyir t iéndoles que de 
no hacerlo asi , les parará los parjui 
cios consiguientes: 

Cistierna, 29 de Enero de 1931 
— E l Alcalde, E . Corra l . 

Relación que te cita 
A n d r é s Casado Torrero, hijo de 

Esco lás t i ca . 
Eleuterio : Gonzá lez Alonso, de 

Faustino y Valeria. 
. Ernesto Manzanedo Diez , de Do
mingo y Gregoria. 

Hilario Montes García , de Angel 
y Justa . . ,j 

J o s é ' Martin Orejas Campo, de 
Pedro y Francisca. . ~ -

Ayuntamiento dt 
. . 1 Zote» d d P á r a m o .,-

Ignorán dos el paradero del mozo 
Jul io Mateos "Casasola, hijo de 
Primit ivo y Manuela, natural de 
Zambronciños , incluido en el alis 
tamiento. formado por este. Munici
pio, como comprendido en el.caso 
5 .° del vigente Beglamento de re
clutamiento y reemplazo del Ejér
cito, se le advierte al mismo, a sus 
padres, tutores, o representante le
gal , para que comparezca en esta 
Casa Consistorial el dia 15 de Febre
ro próx imo , a las nueve de la mafia-
na, en que tendrá lugar la olásifioa-
oión y declaración de soldados; pues 
de no hacerlo asi, le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Zotes de Páramo, 27 de Enero de 
1931.— E l Alcalde, Bienvenido P é 
rez. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Va/duerna 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se expre
san y que se hallan incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo actual, como com
prendidos en el caso 1.° del articulo 
96 del vigente Beglamento, se les 
cita por medio del present í edicto, 
para qne por sí o por medio de re
presentante legal comparezcan en 
estas Casas Consistoriales, el día 
15 de Febrero próx imo , a las diez 
de la mañana , en que tendrá lugar 
la clasificación y declaración de sol
dados; pues de no asistir, Ies parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 

Lorenzo Cid Martínez, hijo de 
B a m ó n y Laurean a. 

Bicardo Martínez Lobato, de V i 
cente y Antonia. 

Palacios de la Valduerna, 26 de 
Enero de 1931.— E l Alcalde, Este- , 
bau Luengo . . 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Ignorándose él paradero de los 
mozos que a cont inuación se expre
san y que se hallan incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el,reemplazo del año actual, se 
advierte a los mismos para que por 
s í o por medio' de representante le
gal comparezcan a éstas Consistória 
les el dia 15 de Febrero, a las nueve 
de la mañana , en que tendrá lugar 
la clasificación y declaración de 
soldados; pues de lo contrario, se les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Vegas del Condado, 22 de Enero 
de 1931.—El Alcalde, Rogelio Gon
zález . 

Relación que se cita 
Argimiro García Forreras, hijo 

de Lucas y Andrea. 
Ildefonso García Gonzá lez , de 

Eleuterio y P i lar . 
Enrique F é l i x Vicente Santos 

Garoia B ivas , de L u i s y María . 
A g u s t í n Garoia Torioes, de B a 

miro y Ambrosia. 
D a m i á n Gonzá lez Escobar, de 

Indalecio y Manuela. 
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Aurelio Prada Robles, de Rogelio 
y Juana . 

Miguel Robles Diez, de Antonio 
y Jesusa. 

Orencio Robles Serrano, de Mar
celino y Bontfaoia. 

Ayuntamiento de 
Cúbillas de Rueda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se citan, 
y como comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte a 
los mismos, a sus padres, parientes, 
tutores o personas de quien depen
dan, que por el presente edicto, se 
les cita para que comparezcan en 
esta Alca ld ía , por si o persona que 
l e g í t i m a m e n t e les represente, el 
día 15 de Febrero próx imo, las nueve 
de la mañana , a exponer lo que 
eslimen conveniente con referencia 
a su inclusión en el alistamiento y 
demás operaciones dé quintas; -pa
rándoles , en caso contrario, los per
juicios a que haya lugar. 

Cabillas de Rueda, 29 de Enero 
de 1931 .—El Alcalde, Fro i lán F e r 
nández . 

Relación que se cita 
Maximino Alonso Garoia, hijo de 

Santos y Polonia. 
Julio García F e r n á n d e z , de S i 

món y Doradia. 
Pablo García Lomas, de Fab ián y 

Berl ina. 
Herminio Reyero Blanco, de Ma

nuel y Gregoria. • 
Marcelino Torices Cantoral, de 

Victorio y Trinidad: • -

Ayuntamiento de ~ 
Santa María de Ordds 

• Como comprendidos en el caso 
5.°' del art. 96 del vigente Regla
mento de quintas, se hallan alista
dos en este Ayuntamiento los mozos 
que á cont inuación se relacionan, los 
cuales se les ignora su paradero, c i 
tándolas por medio del presente 
anuncio para que comparezcan en la 
consistorial de este Ayuntamiento 
el día 15 de Febrero próximo, a las 
diez de la mañana , al acto de la 
clasif icación y declaración de solda
dos; pues de ñ o comparecer, les pa 
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Alvarez Fernández José , hijo de 

Esteban y Agustina. 
Bel trán Suárez Francisco, de,Ge

neroso y María. 
Diez Diez Cecilio Pedro, de G u 

mersindo y Adelaida. 
García , Bardón Angel , de Nico

lás y María. 
García García Amaro Gerardo, 

de Venancio y Francisca . 
García Zapico Eulogio, de Angel 

e I n é s . 
R o d r í g u e z Belarmino, de Hi lar ia 
Sierra Diez Ovidio, de Rafael y 

Bernarda. 

» * 
Terminado el Padrón de habitan 

tes de este Ayuntamiento, se halla 
expuesto al públ ico en esta Secreta
r ia por espacio de quince días para 
oir reclamaciones. 

Santa María de Ordás, 28 de E n e 
ro de 1931 .—El Alcalde, Isidro A l -
vaiez; 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionadas las Ordenanzas 
municipales para la exacc ión del 
derecho y tasa por prestación del 
servicio de reconocimiento sanitario 
de reses de cerda sacrificadas en los 
domicilios particulares, - y para - la 
exacc ión del impuesto por presta
c ión personal y aprobadas por el 
Ayntamiento Pleno en 10 de los co
rrientes, se exponen en • esta Secre
taria al púb l i co para oir reclama
ciones. • 

Valencia de Don Juan , 28 de E n e 
ro de 1931.— E l Alcalde, Eusebio 
Martínez. 

Junta municipal del Censo electoral 

de Vegamián 
R e l a c i ó n del local donde deberá 

constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este t é r m i n o municipal durante el 
año de 1931: 

L a escuela de n iños da Vega 
m i á n . 

Estafeta, la cartería de esta v i l la . 
' V e g a m i á n a 30 de Enero de 1931. 
— E l Presidente, Sabino García. . 

Junta municipal l e í Censo electoral 
de Matanza 

R e l a c i ó n del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este t érmino municipal durante, el 
año de 1931: 

L a Escuela de n iñas de este pue 
blo. 

Estafeta, la de Valencia de Don 
J u a n . 

Matanza a 29 de Enero de 1931. 
— E l Presidente, Pedro Pastrana. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Caetilfalé 

R e l a c i ó n del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este t érmino municipal durante el 
a ñ o de 1931: 

E l salón del Ayuntamiento, ex
cluyendo la sala Capitular y la ofi
cina municipal. . 

Estafeta, la de Valencia de Don 
Juan por ser l a m á s cercana. ' 

Cast i l falé a 28 de Enero de 1931. 
— E l Presidente, Martin Barrientos. 

Junta municipal del Censo- electoral 
de Cordoncillo 

Re lac ión del local d o n d e ' d e b e r á 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término . municipal durante el 
año de 1931: 

E l local de la Escue la de n i ñ a s . 
Estafeta, la de Valderas, por ser 

l a más p r ó x i m a . y .-
Gordonoillo, 30 d é Enero de 1931. 

— E l Presidente, Melquíades Alonso. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Cébanico 

R e l a c i ó n del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
es té t érmino municipal durante el 
año de 1931: 

L a casa Escuela de Cébanico. 
Estafeta, la cartería del Valle de 

las Casas. 
Cébanico a 30 de Enero de 1931. 

— E l Presidente, Alejandro de la 
R e d . . 
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MMWBTRICIÚN DE JUSTIGU 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Antonio Guerrero Calzada, 

Jnea municipal suplente de esta 
ciudad, en funciones del de pri 
mera instancia, por hallarse el 
prcpietario ea uso de permiso. 
Por el presente hago sabar: Q le 

en este Juzgado y Secretaría ún ica 
del refrendante, se tramita expe 
diente sobre información de dominio 
a instancia del Procurador D . F e r 
nando Tegerina, en nombre de don 
Á m a l i o Fernández Escapa , mayor 
de edad, casado y vecino de V a l l a 
dolid, de la c a s i en el casco de esta 
o&pital, sita en la calle de San F r a n 
cisco, número 10, duplicado, con un 
patio al fondo, linda: derecha en
trando y fondo, con casa de Lázaro 
Alonso; izquierda, con casa de doña 
Sofía Diez Selva, compuesta de tres 
plantas y buhardilla, la cual ha sido 
construida por el recurrente en un 
huerto y caedizo sito en esta ciudad, 
calle de San Francisco, s in número , 
con fachada a dicha calle tiene la 
figura de un p o l í g o n o irregular de 
seis lados, teniendo el primer lado 
línea de fachada a la mencionada 
calle, 17 metros 96 cent ímetros : el 
segundo, que forma á n g u l o con el 
anterior, en la dirección de Oriente 
a Poniente, 4 metros 30 cent ímetros; 
el tercer lado formando á n g u l o con f 1 
¡interior y trazado de la dirección de 
Norte a Mediodía, 4 metros 30 cent í 
metros; el cuarto lado trazados l ími te 
con el anterior la dirección de Oriente 
a Poniente, y sigaendo la l ínea de la 
muralla, 19 metros 90 cent ímetros; el 
uuinto lado; á n g u l o con el anterior, 
tm la dirección de Mediodía a Nor
te, 17 metros y 15 cent ímetros , tra
zándose al l ími te de és te , el sexto 
Udo que se une al primero en la di
lecc ión de Poniente a Oriente, con 
una longitud de 13 metros 75 oerití-
metros; dentro de cuyo huerto y 
' aedizo, se ha construido, como que 
da expresado, por el D . Amalio F e r 
nández, la casa a que antes se ha 
hecho menc ión; en cuyo expediente 
i', a recaído providencia con fecha 
treinta de Octubre del pasado a fio, 

en la que se manda citar, como se 
hace por el presente edicto, a todas 
aquellas personas que pudieran te 
ner cualquier derecho real sobre el 
inmueble descrito, convocán Jos-i a 
las ignoradas a quienes pueda per 
judicar la inscr ipc ión solicitada 
para que comparezcan ante este J uz 
gado a hacer uso de su derecho, en 
el término de ciento ochenta días, 
siendo esta la s e g ú n la vez qun se 
inserta este edicto en este periódico 
oficial. 

Dado en L e ó n , a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno. 
— Antonio G u e r r e r o . — E l Secreta-
tario, Lod<v LsíisyQasjfúé P é r e z . 
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Suzgado muni ipal de León 
Don Antonio Guerrero Calzada, 

Juez suplente de la ciudad de 
L e ó n . 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c ivi l que sigue en este Juzgado, 
D . Nicanor L ó p e z Fernández , Pro 
curador, en representación dé don 
L u i s de Paz Roldan, industrial de 
está plaza contra la señora viuda de 
Enrique L ó p e z , vecina de Turón 
Lago, - sobre . r e d a m a c i ó n ' de ciento 
veinte pesetas, que lleva el número 
26 del corriente año , se ha dictado 
sentencia por. la rebeldía de ' la de
mandada, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dioeioomo sigue: 

«Sentencia . E n la ciudad de León , 
a treinta de Enero de'mil novecien
tos tre'ntay uuo, el S r . Juez mu 
nioipal de la misma, D . Antonio 
Guerrero Calzada, habiendo , visto 
los presentes .autos de juicio verbal 
civi l seguido entre partes; dé la una, 
como demandante, den Nicanor 
López F e r n á n d e z , Procurador, en 
representación de D . L u i s de Paz 
fioldán y de la otra, como deman 
dado, la señora viuda de D . Enrique 
López , vecina de Turón Lago, sobre 
pago de pesetas, y 

Fal lo . — Que debo condenar y con
deno a la demandada señora viuda 
de don Enrique L ó p e z Vecina, de 
Tnrón Lago , a qne luego que esta 
sentencia sea firme abone a D . L u i s 
de Paz S o l d á n , la cantidad de cien
to veinte pesetas que le ha reclama-

enio Are 
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do por el concepto expresado en la 
demanda y a las costas de este ju i 
cio. 

A s i por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandad > se notifi 
oará en los estrados del Juzgado y 
en la forma que marca la L e y , lo 
pronuncio, mando y firmo. — Anto
nio Guerrero. —Rubricado.» 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

T para que s irva de not fioáción 
en forma al demandado, expido el 
presente que se insertará en el Bote 
TIN OFICIAL de esta provincia, en 
León a treinta de Enero de mil no
vecientos treinta y uno. —Antonio 
Guerrero .—P. 8 . ^ . / ^ 
cháva la . / / „ 

* * 
Don Francisco Molleda Garcés , Juez 

municipal de la ciudad de L e ó n . 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio verbal, segui
dor en este Juzgado municipal por 
el Procurador D . Serafín Largo 
G ó m e z , en nombre de D. Francisco 
Miguel Alonso, industrial, de ova 
vecindad, contra D. José Maria Gon - • 
l á l e z • Diez, hoy difunto, que fué 
también dé esta capital, sobre pago 
de trescientas noventa y seis pes-was 
con cincuenta cén t imos y costas, 
hoy contra su padre D . •Diego GODT 
z á l e z , . como heredero del "• mismo • 
estando él juicio en ejecución de sen 
tencta, he acordado por providencia 
de esta fecha, de sacar a-públip» su*-
basta, por primera vez y t érmino de. -
veinte días , por el precio en que 
respectivamente han sido t i s a d í s y 
sin suplir previamente la .falta de 
t í tulos , las fincas embargadas de la 
propiedad del ejecutado, que son las 
siguientes: 

1. a L a sexta parte de una casa, 
en el casco del pueblo de Brngos de 
Fenar , en la calle de las Eras , linda: 
derecha entrando, con la carretera; 
izquierda, casa-de R a m ó n Gonzá lez ; 
espalda, prado de la misma proce
dencia y al frente, con la calle; tasa
da la sexta parte en setecientas pe
setas. 

2. " L a sexta parte de un prado, 
en el mismo casco, todo de una fa -
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nega, que linda: al Oriente, con la 
casa anteriormente deslindada; Ñor 
te, con carretera; Mediodía y Po
niente, con casa y prado de Ambro
sio LMÍZ; tasada esta sexta parte en 
setecientas pesetas. 

3. a L a tercera parte de un prado 
y tierra, en término de este pueblo, 
que hace todo cuatro heminas, l in
dante: Oriente, de María Gutiérrez; 
Mediodía, camino; Poniente, de Ma
nuel Q-utiérrez y Norte, bebedero 
del pueblo, al sitio del Caño; tasada 
esta tercera parte en doscientas pe
setas. 

4. a L a tercera parte de una 
huerta, en el mismo casco, cabida de 
hemina y media, que linda: Oriente, 
coa la calle Beal ; Mediodía, con ca
rretera; Poniente y Norte, de Angel 
Viñuela; tasada está tercera parte en 
doscientas pesetas. 

5. a Otra, al mismo término y al 
sitio de la Val l ina de la Pantona, de 
dos heminas, linda: Oriente, de San
tos Viñuela; Mediodía, de María G u 
tiérrez; Poniente, terreno del pue
blo y Norte, camino; tasada en c in 
cuenta pesetas.-

E l remate se celebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado muni
cipal, sito en la Plaza Mayor, el día 

. cuatro de Marzo próximo, a las doce 
de su mañana . 

Se advierte a los licitadores, que 
para tomar parte en la subasta, de-
beráú consignar' previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de los bienes, sin lo cual 
no serán admitidas a los mismos, 
asi como no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y que podrá hacer
se el remate ptra ceder a un tercero. 

Dado en L e ó n , a 29 de Enero-de 
' 1931.—Francisco, Mol leda . - Arse-
nio Molleda. i . / „ / ' ) 

Juzgado'municipal de Villaquilambre 
Don Cayo Escapa Fernández , Secre

tario del. Juzgado, municipal de 
Villaquilambre, doy fe: 
Que en el expediente dé juicio 

verbal c iv i l de que se hará mérito , 
r ecayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es del 
tenor siguiente, 

E n Villaquilambre a diez y ocho 
de Jul io de mi l novecientos treinta, 
el S r . D . J e r ó n i m o L ó p e z Rodri 
guez, Juez municipal de este distri
to y su t érmino , habiendo visto 1*8 
precedentes diligencias de juicio 
verbal c iv i l , seguida a instancia de 
D . Manuel de Celis Pérez , mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Villaquilambre, contra D . Emil io 
Cordero García , vecino de Carbajal 
de la Legua y que ú l t imamente lo 
fué de Navatejera, de este término 
municipal, en rec lamación de dos
cientas cincuenta pesetas, por g é n e 
ros llevados al fiado de su estableo! 
miento mercantil. 

Fal lo: Que estimando la demanda 
formulada por D . Manuel de Celis 
Pérez , por el concepto de deuda, 
debo de condenar y condeno en re
beldía al demando D . Emi l io Corde
ro García, a que satisfaga la canti 
dad de doscientas cincuentas al de
mandante, juntamente con las costas 
que se hayan causado. 

A s i por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado será no 
tificada en estrados y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, lo pro
nunc ió , mando y firmo, Jerón imo 
L ó p e z ; -Eubrioado.—Sigue la pu
bl icac ión . • 
- - Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido la presente en V i 
llaquilambre a ve in t i sé i s dé E n e r ó 
de.mil novecientos treinta y u o.— 
E l Secretario, Cayo Escapa. —Visto 
bueno: el Juez, Bernardmo F iórez . 

/ / Í T P . - M 

zgado municipal de Matanza 
Don Emeterio Diez Morilla, Juez 

municipal suplente del bienio an
terior, por inh ib i c ión del propie
tario. 

Hago saber: Que en diligencia de 
ejecución de sentencia instadas por 
don Vicente García Alonso, contta 
don Agapito Siero González , am
bos de esta vecindad y para pago 
de cuatrocientas cincuenta pesetas, 
principal, costas y gastos a que fué 
condenado en sentencia de juicio' 
verbal c iv i l , se sacan a públ ica su

basta las fincas que a cont inuación 
se expresan, sitas en término mu 
nicipal . 

1. a U n a , tierra a la Lobera, de 
cabida una fanega, linda: al Este , 
con Dehesa San Llórente; Sur , otra 
de Vicente Magdaleno; Oeste, here 
deros de Agapito Barrientes y Nor
te, otra de Laureano Mart ínez; tasa
da en setenta y cinco pesetas. 

2. a Otra, al Pino, de cabida 
diez celemines, l inda: al E s t e , • tie
rra de Alejandra Criado; Sur, Pe
dro E i o l ; Oeste, tierra de Genaro 
Arce y Norte, herederos de Vicente 
Pérez ; tasada en cincuenta pesetas. 

3. a Otra, a Valdesusano, de ca
bida una fanega,' l inda: al E s t e , 
tierra de J e r ó n i m o Pastrana; Sur, 
Pedro Rio l ; Oeste, herederos de 
Agapito Barrientos y Norte, Domi-
ciano Ramos; tasada en setenta pe
setas. 

4. a Otra, a l Serpin, de cabida 
diez celemines, linda: al Este , tie
rra de Pedro Rio l ; Sur , herederos 
de Vicente Pérez ; Oeste,- Constan
cio Paniagua y Norte, reguero del 
Serpín; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en l a sala 
audiencia de este Juzgado el d ía 
veintisiete del próximo' mes de F e 
brero y hora de las doce de su ma
ñana; advirtiendo a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo reouisito no serán ad
mitidas, que no se admit irán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes la tasación, que .podrá hacer
se el remate a calidad de ceder a un 
tercero y que la certif icación de car
gas obra en los autos que quedan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Dado en Matanza á treinta de 
Enero d é mil novecientos treinta y 
u n o . — E l Secretario, Abundio Sán
chez. -J21 Juez, Ecne>erio D i e z . ' 

/ ' ' ~' Fi). P . - 5 0 . 

'LE^N 
ipfitació de la Diputac ión 
1990 

provincial 

http://de.mil

